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Resumen 

El acceso extendido al teléfono celular en hogares rurales del Ecuador ha convertido el 

juego digital en una actividad cotidiana para niños en edad escolar, sin que las familias 

cuenten siempre con herramientas, tiempo o criterios para regularlo. El estudio determinó 

la correlación entre el rol regulador de los padres frente al juego digital y el rendimiento 

académico percibido de los estudiantes del subnivel Básica Media Superior de la Escuela 

de Educación Básica “Miguel de Letamendi”, parroquia Colonche, Santa Elena, Ecuador, 

durante el período lectivo 2023-2024. La investigación asumió un enfoque cuantitativo, 

con diseño no experimental, transversal y alcance correlacional. La muestra estuvo 

conformada por 108 participantes: 54 padres o representantes legales y 54 estudiantes, 

seleccionados mediante muestreo no probabilístico por conveniencia. Se aplicó un 

cuestionario tipo Likert de cinco puntos, organizado en dos dimensiones: regulación 

parental del juego digital, con 16 ítems, y rendimiento académico percibido, con 14 ítems. 

La validez de contenido se verificó mediante juicio de expertos, con V de Aiken ≥ 0,80, y 

la confiabilidad mediante alfa de Cronbach, con valores de α = 0,86 y α = 0,83, 

respectivamente. La prueba de Shapiro-Wilk evidenció distribución no normal en ambas 

variables; por ello se empleó la correlación de Spearman. Los resultados mostraron medias 

de 2,58 en regulación parental y 2,66 en rendimiento académico percibido. El coeficiente 

obtenido fue rho = 0,63; p < 0,001. Se concluye que existe una correlación positiva 

moderada-alta entre ambas variables, sin establecer causalidad, en correspondencia con el 

diseño metodológico asumido declarado. 

 

 

Palabras clave: juego digital, mediación parental, regulación familiar, rendimiento 

académico. 
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Abstract 

Widespread access to cell phones in rural Ecuadorian households has transformed digital 

gaming into a daily activity for school-aged children, without families always having the 

tools, time, or criteria to regulate it. This study determined the correlation between parental 

regulation of digital gaming and the perceived academic performance of students in the 

upper secondary level of the "Miguel de Letamendi" Basic Education School, Colonche 

parish, Santa Elena, Ecuador, during the 2023-2024 academic year. The research employed 

a quantitative approach, with a non-experimental, cross-sectional, and correlational design. 

The sample consisted of 108 participants: 54 parents or legal guardians and 54 students, 

selected through non-probability convenience sampling. A five-point Likert-type 

questionnaire was administered, organized into two dimensions: parental regulation of 

digital gaming (16 items) and perceived academic performance (14 items). Content validity 

was verified through expert judgment, with Aiken's V ≥ 0.80, and reliability was 

established using Cronbach's alpha, with values of α = 0.86 and α = 0.83, respectively. The 

Shapiro-Wilk test revealed a non-normal distribution for both variables; therefore, 

Spearman's rank correlation coefficient was used. The results showed means of 2.58 for 

parental regulation and 2.66 for perceived academic performance. The calculated rho 

coefficient was 0.63; p < 0.001. It is concluded that there is a moderate-to-high positive 

correlation between both variables, without establishing causality, consistent with the 

stated methodological design. 

 

Keywords: digital gaming, parental mediation, family regulation, academic performance. 
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Introducción 

Cuando los docentes de escuelas rurales de la Costa ecuatoriana describen las razones por 

las que un niño llega a clases sin haber completado sus tareas, el teléfono celular aparece 

con creciente frecuencia en esa explicación. No como el único factor, pero sí como uno que 

se ha vuelto difícil de ignorar en los últimos años. La penetración del acceso móvil en 

hogares de bajos ingresos ha sido rápida en Ecuador el INEC (2023) registró que el 68,9 % 

de los hogares rurales de la Costa tiene teléfono celular, pero esa expansión no ha venido 

acompañada de orientaciones claras sobre cómo los padres deben gestionar el uso de esos 

dispositivos por parte de sus hijos. 

El juego digital ocupa una fracción creciente del tiempo libre infantil a nivel global. Pontes 

et al. (2022) estimaron que entre el 8 % y el 12 % de los menores de entre 6 y 12 años 

presentan patrones de uso problemático de videojuegos, y la Organización Mundial de la 

Salud incorporó en 2022 el trastorno por juego digital a la undécima revisión de la 

Clasificación Internacional de Enfermedades (OMS, 2022). Más allá de los casos clínicos, 

el efecto cotidiano del juego sin regulación sobre el tiempo de estudio y el desempeño 

escolar es lo que preocupa a investigadores y docentes de contextos como el analizado aquí. 

En América Latina, el acceso al juego digital se produce predominantemente a través del 

teléfono celular, un dispositivo que en los hogares rurales suele ser compartido entre 

adultos y niños y que rara vez tiene activados filtros de control parental (UNICEF, 2023). 

Esta condición material distingue el fenómeno latinoamericano del documentado en Europa 

o Norteamérica, donde los estudios sobre mediación parental digital asumen con frecuencia 

que cada niño tiene su propio dispositivo y que los padres pueden configurar controles 

técnicos. En Colonche, eso no es lo que ocurre. El padre o la madre que sale a trabajar a las 

cinco de la madrugada deja el teléfono en casa porque no lo necesita en el bote o en el 

campo; el niño, sin supervisión, lo usa hasta que la batería se agota. 

La investigación sobre el rol regulador de los padres frente a los medios digitales ha 

producido evidencia consistente en contextos europeos y asiáticos: Garmendia et al. (2022) 

demostraron que la mediación activa aquella en que el adulto conversa con el niño sobre el 

contenido y establece acuerdos previos se asocia con menor uso problemático y mejores 

resultados escolares que la restricción pura o la ausencia de supervisión. Oka et al. (2021) 

confirmaron este patrón en una muestra longitudinal japonesa. Wartberg et al. (2021) 
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añadieron que el control parental del tiempo de pantalla predice bienestar psicológico 

infantil incluso dos años después de la medición inicial. 

En Ecuador, los estudios sobre la materia se han concentrado en las ciudades principales. 

Intriago et al. (2023) examinaron el uso de pantallas y el rendimiento académico en escuelas 

de Manabí, y Monge y Gómez (2023) analizaron la percepción docente sobre los hábitos 

académicos en zonas rurales de la Sierra. Sin embargo, la especificidad de la Costa 

ecuatoriana mayor penetración de dispositivos móviles, jornadas laborales de los padres 

ligadas a ciclos de pesca y agricultura, menor disponibilidad de actividades alternativas de 

ocio no ha sido examinada directamente en relación con el rol regulador de las familias 

frente al juego digital. 

La parroquia Colonche, en Santa Elena, ofrece un contexto particularmente ilustrativo. Las 

escuelas de la parroquia atienden a hijos de pescadores artesanales, trabajadores agrícolas 

y comerciantes informales cuyos ingresos son variables y cuya presencia en el hogar 

durante la tarde y la noche depende de factores estacionales. Según datos del Ministerio de 

Educación (2022), las instituciones educativas de este sector presentan tasas de rezago 

escolar por encima del promedio provincial, un dato que se combinaba, en los registros 

docentes consultados para este estudio, con observaciones frecuentes sobre el uso no 

regulado del teléfono celular fuera del horario escolar. 

Ante este panorama, el presente estudio se planteó el siguiente objetivo general: Determinar 

la correlación entre el rol regulador de los padres frente al juego digital y el rendimiento 

académico percibido de los estudiantes del subnivel Básica Media Superior de la Escuela 

de Educación Básica “Miguel de Letamendi”, parroquia Colonche, Santa Elena, Ecuador, 

durante el período lectivo 2023-2024. Para ello, se diseñó un instrumento adaptado a las 

condiciones del contexto teléfono como único dispositivo, padres con escolaridad básica 

completa o incompleta, acceso digital condicionado por la disponibilidad del adulto y se 

aplicó un análisis correlacional que permite cuantificar la magnitud de la relación sin 

asumir una dirección causal que este diseño no puede establecer. 

La relevancia del estudio no es solo descriptiva. Si se confirma que el rol regulador de los 

padres se correlaciona con el desempeño académico de sus hijos, eso tiene implicaciones 

directas para el tipo de acompañamiento que las escuelas de Colonche y de zonas similares 

del litoral ecuatoriano deberían ofrecer a las familias. No en términos de tecnología 

sofisticada, sino de algo más básico: saber cuándo conviene apagar el teléfono. 
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Marco Teórico 

El rol regulador de los padres en el uso de medios digitales 

La investigación sobre mediación parental de medios tiene una historia de varias décadas, 

pero su aplicación al juego digital es más reciente. Livingstone y Blum-Ross (2020) 

describieron cuatro modalidades de mediación parental digital: la mediación activa, en la 

que el adulto participa o comenta el uso del dispositivo junto al niño; la mediación 

restrictiva, que fija límites de tiempo o contenido; la mediación técnica, que incluye el uso 

de filtros o aplicaciones de control; y el monitoreo distante, en el que el adulto observa el 

uso sin intervenir directamente. Cada modalidad produce efectos distintos sobre el 

comportamiento infantil y ninguna de ellas es óptima en todos los contextos. 

En contextos rurales latinoamericanos, la mediación técnica es prácticamente inexistente. 

Bernal-Torres et al. (2024) documentaron en cuatro departamentos rurales de Colombia 

que el 83 % de los padres nunca había activado controles parentales en el teléfono, y que 

el 61 % desconocía que esa función existía. La mediación que sí opera en esos contextos 

es predominantemente restrictiva y reactiva: el padre o la madre quita el dispositivo cuando 

percibe que el niño ha jugado «demasiado», sin que haya un acuerdo previo sobre qué 

significa ese umbral. Rodríguez-Fernández et al. (2022) encontraron un patrón similar en 

zonas rurales del norte de España y señalaron que este tipo de control reactivo genera más 

conflicto familiar que el control planificado, con efectos negativos sobre el clima del hogar 

y, por extensión, sobre la disposición del niño para estudiar. 

El nivel de autoeficacia parental en el dominio digital es una variable que explica en parte 

por qué algunos padres establecen rutinas de supervisión más consistentes que otros. 

Bandura (2023) plantea que los padres que se perciben capaces de comprender y regular la 

tecnología que usan sus hijos tienen más probabilidades de intervenir con mayor frecuencia 

y con estrategias más diversificadas. En comunidades donde la brecha generacional en 

competencia digital es pronunciada como Colonche, donde muchos adultos usan el teléfono 

principalmente para llamadas y mensajes de texto, la autoeficacia parental en el dominio 

del juego digital es estructuralmente baja. Eso no significa que no quieran supervisar; 

significa que no saben cómo. 

Wang et al. (2021) examinaron, en una muestra longitudinal de 612 adolescentes 

estadounidenses, la relación entre el monitoreo parental y los patrones de juego digital, y 
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encontraron que los jóvenes cuyos padres monitoreaban activamente sus actividades 

digitales tenían menos probabilidad de desarrollar uso problemático a los doce meses de 

seguimiento. La magnitud del efecto fue moderada (β = −0,31), lo que sugiere que el 

monitoreo parental es uno entre varios factores relevantes, no el único determinante. 

Rendimiento académico y sus condicionantes en entornos rurales 

El rendimiento académico se entiende en este estudio como el nivel de logro que un 

estudiante alcanza en las asignaturas del currículo escolar, medido tanto por calificaciones 

formales como por la percepción de padres y estudiantes sobre la calidad y regularidad del 

trabajo escolar (Monge y Gómez, 2023). Esta definición operacional ampliada es necesaria 

en el contexto rural ecuatoriano, donde las calificaciones formales no siempre reflejan el 

esfuerzo real del estudiante ni las condiciones en que estudia, y donde los propios docentes 

ajustan los criterios de evaluación a las circunstancias particulares de sus aulas. 

Los factores que condicionan el rendimiento académico en zonas rurales de Ecuador son 

heterogéneos. Vallejos et al. (2023) identificaron, en escuelas de Chimborazo y Bolívar, 

que la ausencia de un espacio físico adecuado para estudiar en el hogar, la necesidad de 

colaborar en tareas domésticas o productivas y la falta de acompañamiento adulto durante 

las horas de estudio explican una proporción sustancial de la varianza en el rendimiento. A 

estos factores se añade, más recientemente, la interferencia del tiempo de juego digital en 

el tiempo disponible para el estudio (Chiu, 2022; Zhao y Lo, 2023). 

Zhao y Lo (2023) examinaron en escuelas primarias de China continental la relación entre 

mediación parental del juego digital, autorregulación del estudiante y rendimiento 

académico, y encontraron que la autorregulación mediaba parcialmente la relación entre 

mediación parental y desempeño. Es decir: los padres que regulaban el juego no producían 

directamente mejores calificaciones; lo que producían era hijos con mayor capacidad para 

organizar su propio tiempo de estudio. Este matiz es importante porque señala que la 

regulación parental no es un sustituto de la formación de hábitos en el niño, sino una 

condición para que esa formación ocurra. 

Camas-Garrido et al. (2021) analizaron los hábitos digitales de estudiantes de primaria en 

España y confirmaron que el tiempo dedicado al juego digital predice negativamente el 

rendimiento en competencia lectora y matemática, con mayor fuerza en los estudiantes sin 

supervisión parental. Lanza-Escobedo (2022) revisó la evidencia disponible sobre tiempo 
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de pantalla durante la postpandemia y concluyó que los efectos sobre el rendimiento 

académico son especialmente pronunciados en niños de entre 8 y 12 años, rango que 

corresponde al subnivel Básica Media Superior en Ecuador. 

El modelo bioecológico como marco articulador 

El modelo bioecológico de Bronfenbrenner y Morris (2006) organiza el desarrollo infantil 

en sistemas anidados que van desde el microsistema familia, aula, grupo de pares hasta el 

macrosistema normas culturales, políticas públicas, condiciones económicas estructurales. 

El rol regulador de los padres opera en el microsistema familiar, pero está determinado por 

factores del exosistema (condiciones laborales, acceso a información sobre crianza digital) 

y del macrosistema (normas sobre el papel de los padres en la educación de sus hijos, 

representaciones culturales del juego infantil). 

Aplicado al contexto de Colonche, el modelo permite comprender por qué la regulación 

parental del juego digital no puede analizarse como una decisión individual desconectada 

del entorno. Un padre que trabaja doce horas diarias en la pesca tiene una capacidad 

limitada de monitorear el uso del teléfono por parte de su hijo, no por desinterés, sino por 

las condiciones del exosistema laboral en que está inserto. Al mismo tiempo, las normas 

del macrosistema sobre el papel de la escuela y la familia en la educación digital son todavía 

débiles en el Ecuador rural: no existe un referente cultural claro sobre cuánto tiempo de 

juego digital es aceptable para un niño de 10 años. 

Esta perspectiva teórica también tiene consecuencias metodológicas. Si la regulación 

parental es un fenómeno ecológicamente condicionado, las intervenciones que se diseñen 

a partir de los resultados de este estudio deberán dirigirse no solo a los padres 

individualmente, sino a las condiciones institucionales jornadas escolares, reuniones de 

padres, talleres de alfabetización digital que pueden facilitarles el ejercicio de ese rol 

regulador. Garmendia et al. (2022) argumentan en esa misma dirección: la mediación 

parental mejora cuando la escuela la promueve activamente, no cuando se la deja como 

responsabilidad exclusiva de la familia. 

En síntesis, la literatura revisada apunta a que el rol regulador de los padres frente al juego 

digital se correlaciona positivamente con el rendimiento académico de sus hijos, que esa 

relación es mediada por la capacidad autorreguladora del propio estudiante, y que ambas 

variables están condicionadas por el contexto ecológico del hogar y la comunidad. El 
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presente estudio aporta evidencia empírica sobre esa relación en un contexto rural 

ecuatoriano que hasta ahora no había sido examinado directamente. 

 

Materiales y métodos 

Diseño y enfoque 

La investigación siguió un enfoque cuantitativo con diseño no experimental de corte 

transversal y alcance correlacional (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). El diseño no 

experimental responde a que las variables regulación parental del juego digital y 

rendimiento académico se observaron en su estado natural, sin manipulación ni asignación 

aleatoria de condiciones. El corte transversal implica que los datos se recogieron en un 

único momento: el segundo quimestre del período lectivo 2023-2024. El alcance 

correlacional permite cuantificar la magnitud y la dirección de la asociación entre ambas 

variables, sin establecer relaciones de causalidad. 

En correspondencia con el diseño correlacional, el término impacto académico se abordó 

operacionalmente como la asociación entre la regulación parental del juego digital y el 

rendimiento académico percibido, sin asumir direccionalidad causal entre las variables. 

Población y muestra 

La población de referencia la conformaron los estudiantes del subnivel Básica Media 

Superior (5.°, 6.° y 7.° grado) de la Escuela de Educación Básica Miguel de Letamendi y 

sus representantes legales. Durante el año lectivo 2023-2024, la institución tenía 

matriculados 59 estudiantes en estos tres niveles, lo que situó la población total en 118 

personas (59 estudiantes y 59 representantes). 

Se utilizó muestreo no probabilístico por conveniencia, modalidad apropiada cuando la 

accesibilidad a la población está condicionada por factores logísticos y cuando la 

institución constituye la unidad primaria de análisis (Otzen y Manterola, 2017). Las 

condiciones geográficas de Colonche distancia de más de 30 kilómetros desde el cantón 

Santa Elena, transporte público limitado y la imposibilidad de realizar visitas domiciliarias 

a todos los hogares en el tiempo disponible justifican esta decisión. Se aplicaron los 

siguientes criterios de inclusión: estudiante activamente matriculado en el subnivel Básica 

Media Superior; representante legal que reside habitualmente con el estudiante; presencia 
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en la jornada de aplicación y firma del consentimiento informado. Fueron excluidos tres 

estudiantes con necesidades educativas especiales documentadas y dos representantes que 

no residían de forma habitual con el menor. La muestra final quedó conformada por 108 

participantes: 54 estudiantes y 54 representantes, con una tasa de participación del 91,5 %. 

Instrumento 

Se diseñó un cuestionario de elaboración propia con 30 ítems distribuidos en dos 

dimensiones. La primera, regulación parental del juego digital, tiene 16 ítems dirigidos al 

representante legal y explora prácticas como la existencia de horarios establecidos para el 

juego, el conocimiento del tipo de juego al que accede el menor, la frecuencia con que el 

adulto conversa con el niño sobre el uso del dispositivo y la consistencia con que se aplican 

las normas acordadas. La segunda dimensión, rendimiento académico percibido, tiene 14 

ítems respondidos por el estudiante y valora la regularidad en la entrega de tareas, la 

percepción de comprensión de los contenidos de clase, la calificación autoreportada en las 

asignaturas principales y la disposición para el estudio. Ambas dimensiones usan una escala 

de respuesta tipo Likert de 5 puntos (1 = nunca; 2 = casi nunca; 3 = a veces; 4 = casi 

siempre; 5 = siempre). 

La validez de contenido se estableció mediante juicio de tres expertos con titulación 

doctoral en educación, psicología y ciencias sociales, quienes evaluaron pertinencia, 

claridad y coherencia de cada ítem. Se calculó el índice V de Aiken y se conservaron 

únicamente los ítems con V ≥ 0,80. Cuatro ítems iniciales fueron reformulados para 

adaptarlos al nivel educativo de los representantes varios con escolaridad básica incompleta 

antes de la prueba piloto. La confiabilidad se estimó mediante el coeficiente alfa de 

Cronbach en una prueba piloto con 20 participantes (14 representantes y 6 estudiantes) de 

una escuela de la misma parroquia, ajenos a la muestra final. Los resultados fueron α = 0,86 

para la dimensión de regulación parental y α = 0,83 para la de rendimiento académico, lo 

que indica consistencia interna buena según los criterios de George y Mallery (2003). 

Procedimiento de recolección de datos 

Los cuestionarios se aplicaron de forma presencial durante la reunión institucional de 

representantes convocada por la dirección de la escuela en el mes de abril de 2024. Los 

representantes respondieron el cuestionario de regulación parental en la sala de profesores, 

con la asistencia de un integrante del equipo investigador disponible para resolver dudas de 
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lectura. Los estudiantes respondieron de forma simultánea en sus aulas, acompañados por 

su docente de grado. El tiempo de respuesta promedio fue de 22 minutos para los 

representantes y 17 minutos para los estudiantes. Antes de la aplicación, el equipo explicó 

el propósito del estudio, garantizó el anonimato de las respuestas y recogió la firma del 

consentimiento informado de los representantes y el asentimiento verbal de los estudiantes. 

Análisis estadístico 

Los datos se procesaron con IBM SPSS Statistics versión 26. Se calcularon estadísticos 

descriptivos (media, desviación estándar, mínimo y máximo) para ambas dimensiones. 

Dado el tamaño de la muestra (n = 54 por grupo), se aplicó la prueba de normalidad de 

Shapiro-Wilk, adecuada para muestras menores de 100 observaciones (Field, 2018). Los 

resultados determinaron si correspondía calcular la correlación de Pearson distribución 

normal en ambas variables o la de Spearman distribución no normal en al menos una de 

ellas. El nivel de significancia adoptado fue α = 0,05. 

Consideraciones éticas 

El estudio fue aprobado por la dirección de la institución educativa mediante oficio formal. 

Se respetaron los principios éticos de la Declaración de Helsinki y las directrices del Código 

de Ética de Investigación de la Universidad Estatal Península de Santa Elena (UPSE). Los 

datos se recogieron de forma anónima: los cuestionarios no contenían nombres ni códigos 

que permitieran identificar a los participantes. La participación fue voluntaria y revocable 

en cualquier momento sin consecuencias para el estudiante. Los resultados agregados serán 

compartidos con la dirección de la institución al término del proceso, sin revelar datos 

individuales. 

Resultados 

Estadísticos descriptivos 

La Tabla 1 presenta los estadísticos descriptivos de las dos dimensiones analizadas. Los 

puntajes se expresan en la escala original de 1 a 5. 
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Tabla 1. Estadísticos descriptivos de las dimensiones de estudio (n = 54 por grupo) 

Dimensión M DE Mín. Máx. 

Regulación parental del 

juego digital 

2,58 0,71 1,06 4,50 

Rendimiento académico 

percibido 

2,66 0,67 1,14 4,57 

Nota. M = media aritmética; DE = desviación estándar. Escala de 1 (nunca) a 5 

(siempre). 

 

Figura 1 .Perfiles de puntuación media por ítem 

 

Ambas dimensiones registraron medias cercanas al nivel 2,5 de la escala, lo que indica que 

las prácticas de regulación parental y el rendimiento académico autopercibido tendieron a 

la infrecuencia o irregularidad en la muestra. La desviación estándar fue levemente mayor 

en la dimensión de regulación parental (0,71), lo que indica mayor heterogeneidad entre las 

familias en sus prácticas de supervisión que entre los estudiantes en su rendimiento 

autopercibido. 

Prueba de normalidad 

La prueba de Shapiro-Wilk arrojó W = 0,938, p = 0,007 para la dimensión de regulación 

parental, y W = 0,947, p = 0,022 para la dimensión de rendimiento académico percibido. 
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En ambos casos se rechazó la hipótesis de distribución normal (p < 0,05). Por tanto, el 

análisis de correlación se realizó con el coeficiente de Spearman. 

Análisis correlacional 

La correlación de Spearman entre la regulación parental del juego digital y el rendimiento 

académico percibido fue rho = 0,63 (p < 0,001), con un intervalo de confianza del 95 % 

estimado por bootstrapping de [0,45; 0,77]. El resultado indica una asociación positiva 

moderada-alta estadísticamente significativa: a mayor puntaje en la dimensión de 

regulación parental, mayor puntaje en la dimensión de rendimiento académico. 

 

Tabla 2. Resultados de la correlación de Spearman entre las variables de estudio 

 

Variables correlacionadas 
rho de 

Spearman 
p IC 95 % 

Reg. parental — Rend. académico 0,63 < 0,001 [0,45; 0,77] 

 

Nota. Reg. parental = Regulación parental del juego digital; Rend. académico = 

Rendimiento académico percibido. IC = intervalo de confianza estimado por 

bootstrapping (1 000 iteraciones). 
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Figura 2 .Diagrama de dispersión con recta de regresión e IC 95 % 

 

La Figura 2 muestra el diagrama de dispersión de los puntajes promedio por par 

(representante / estudiante). La distribución de los puntos sigue una tendencia ascendente 

claramente visible. La mayor concentración de observaciones se ubica en los cuadrantes 

inferiores de ambos ejes, lo que refleja que la mayoría de los participantes puntuó por 

debajo de la media teórica de la escala (3,0) en ambas dimensiones. 

 

Discusión 

Los datos de la Escuela «Miguel de Letamendi» confirman la hipótesis de asociación 

positiva entre la regulación parental del juego digital y el rendimiento académico (rho = 

0,63; p < 0,001). La magnitud del coeficiente, clasificable como moderada-alta según los 

criterios de Cohen (1988), indica que la variable familiar aporta información sustancial para 

entender el desempeño escolar, aunque no lo explica por completo. Esto es esperable: el 

rendimiento académico es multideterminado, y atribuirlo a una sola variable sea el juego 
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digital, la calidad docente o el nivel educativo de los padres simplifica un fenómeno que 

los datos de contexto rural ecuatoriano muestran como considerablemente complejo. 

Los resultados permiten sostener que existe una asociación estadísticamente significativa 

entre regulación parental del juego digital y rendimiento académico percibido; sin embargo, 

no permiten afirmar que la regulación parental cause directamente una mejora en el 

rendimiento académico. Esta precisión resulta necesaria debido al diseño no experimental, 

transversal y correlacional asumido en el estudio, el cual permite identificar la dirección y 

magnitud de la relación entre las variables, pero no establecer causalidad. 

El coeficiente obtenido es consistente con los hallazgos de Zhao y Lo (2023) en escuelas 

chinas (β = 0,41 mediado por autorregulación) y con los de Garmendia et al. (2022) en 

familias españolas (r = 0,49 entre mediación activa y rendimiento escolar). La comparación 

no es directa los constructos medidos y los diseños difieren, pero la dirección es la misma 

y la magnitud es plausible. Más relevante para el contexto es la similitud con el estudio de 

Bernal-Torres et al. (2024) en zonas rurales de Colombia, donde el coeficiente entre 

supervisión parental y desempeño académico fue rho = 0,57. La diferencia de seis 

centésimas respecto al resultado del presente estudio podría explicarse por las 

características particulares de cada muestra y no debe interpretarse como evidencia de que 

el efecto es más fuerte en Ecuador que en Colombia. 

Un dato que merece atención es que las medias de ambas dimensiones se ubicaron por 

debajo de 2,7 en una escala de 5 puntos. Esto significa que, en promedio, los representantes 

de la muestra practican la regulación del juego digital casi nunca o a veces, y que los 

estudiantes perciben su rendimiento académico en esa misma franja baja. La correlación 

positiva entre ambas variables de baja magnitud media sugiere que hay familias que regulan 

poco y tienen hijos con bajo rendimiento percibido, y familias que regulan más y tienen 

hijos con mejor rendimiento. No hay, en esta muestra, muchos casos de alta regulación 

parental, lo que probablemente refleja las condiciones laborales y de disponibilidad de los 

adultos ya descritas en la introducción. 

Oka et al. (2021) encontraron en Japón que el efecto del control parental sobre el juego 

digital era más fuerte cuando se combinaba con conversaciones entre padres e hijos sobre 

el contenido de los juegos. En Colonche, ese tipo de mediación activa es improbable no 

porque los padres no se interesen, sino porque muchos de ellos no conocen los juegos que 

usan sus hijos. Durante la aplicación del cuestionario, varios representantes preguntaron 
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qué era Roblox o Free Fire, nombres que sus hijos mencionan pero que para ellos son 

referencias vacías. Esta observación de campo no capturada en los datos cuantitativos 

sugiere que cualquier estrategia de intervención debería comenzar por familiarizar a los 

padres con los juegos que sus hijos utilizan, antes de pedirles que los regulen. 

Wartberg et al. (2021) demostraron que el control parental del tiempo de pantalla predice 

bienestar psicológico infantil dos años después, lo que da a este tipo de regulación un 

alcance temporal mayor que el que puede capturar un diseño transversal. El presente 

estudio no puede hacer esa afirmación: los datos son de un solo momento y no permiten 

determinar si la regulación parental actual de estas familias tendrá efectos en el rendimiento 

futuro de sus hijos. Es una limitación real, no retórica. 

Wang et al. (2021) señalaron que el monitoreo parental digital opera con mayor eficacia 

cuando los padres están físicamente presentes en el hogar durante el tiempo libre de sus 

hijos. En Colonche, la presencia parental vespertina es intermitente: los pescadores 

artesanales pueden estar en casa antes del mediodía si la marea fue temprana, o después de 

las seis de la tarde si la faena fue larga. Los agricultores siguen un patrón diferente pero 

igualmente variable. Esto hace que el concepto de «monitoreo parental» deba 

operacionalizarse de manera distinta a como se hace en muestras urbanas con horarios 

laborales más predecibles. 

Rodríguez-Fernández et al. (2022) encontraron que la formación de los padres en 

alfabetización digital aumentó la frecuencia y la calidad de la mediación parental en un 

estudio cuasiexperimental desarrollado en zonas rurales españolas. Este resultado apoya la 

idea de que las bajas puntuaciones de regulación observadas en la muestra de Colonche no 

son un techo definitivo, sino un punto de partida que podría mejorar con intervenciones 

focalizadas. Las intervenciones más eficaces de ese estudio fueron breves (cuatro sesiones 

de noventa minutos), presenciales y centradas en situaciones concretas qué hacer cuando 

el niño no quiere dejar el teléfono más que en conceptos abstractos. 

Las limitaciones del presente estudio son, al menos, tres. Primera, el diseño correlacional 

transversal no permite establecer la dirección causal de la relación: no se puede descartar 

que los padres de niños con mejor rendimiento académico tengan más disposición a regular 

el juego digital, en lugar de que la regulación produzca mejor rendimiento. Segunda, el 

muestreo por conveniencia introduce un sesgo de selección: los representantes que no 

asistieron a la reunión de padres podrían tener perfiles de supervisión más débiles, lo que 



ASCE MAGAZINE                                                   ISSN: 3073–1178 

 

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-No Comercial-Compartir Igual 4.0 Internacional 

https://magazineasce.com/ 

significaría que la muestra sobrerepresenta a las familias más comprometidas con la 

institución. Tercera, el rendimiento académico se midió mediante percepción 

autoreportada, no mediante calificaciones oficiales, lo que introduce varianza de método 

que podría inflar artificialmente la correlación. 

Como líneas futuras, se propone: (a) replicar el estudio con diseño longitudinal que permita 

establecer la secuencia temporal entre regulación parental y rendimiento; (b) incorporar 

calificaciones oficiales como indicador objetivo de rendimiento académico; (c) diseñar y 

evaluar una intervención de alfabetización digital para padres en el contexto de Colonche, 

con seguimiento de su impacto en el rendimiento de los estudiantes; y (d) comparar los 

resultados con escuelas de otras parroquias rurales de Santa Elena para examinar si el 

patrón observado se generaliza a condiciones similares. 

 

 

Conclusiones 

Los datos de la Escuela de Educación Básica «Miguel de Letamendi» muestran que el rol 

regulador de los padres frente al juego digital se correlaciona de forma positiva, moderada-

alta y estadísticamente significativa con el rendimiento académico percibido de sus hijos 

(rho = 0,63; p < 0,001). Los estudiantes cuyos representantes reportan mayor regulación 

del juego digital tienden a presentar mejores indicadores de rendimiento académico 

percibido. 

En consecuencia, el estudio evidencia una relación positiva entre ambas variables, pero sus 

resultados deben interpretarse como asociación estadística y no como prueba de impacto 

causal. 

Las medias bajas en ambas dimensiones regulación parental M = 2,58 y rendimiento 

académico M = 2,66 no son un dato menor. Indican que la muestra como conjunto practica 

poca regulación y percibe un desempeño académico moderadamente bajo. Esto no 

sorprende dadas las condiciones del contexto: jornadas laborales extensas de los adultos, 

un único teléfono en el hogar sin filtros de control, y ausencia de referentes claros sobre 

cuánto tiempo de juego es apropiado para un niño de 9 a 12 años. Lo que sí sorprendería 
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sería que, bajo esas condiciones, los que logran regular más no obtuvieran mejores 

resultados académicos. Los datos muestran que sí lo obtienen. 

Para los docentes de la institución, la implicación más directa es que trabajar sobre el 

rendimiento académico en el aula sin considerar lo que ocurre con el teléfono en casa es 

una estrategia incompleta. Las reuniones de padres son el espacio más accesible para 

abordar el tema; no con charlas sobre los peligros de internet, sino con orientaciones 

concretas sobre cómo establecer horarios de juego que no compitan con el tiempo de tareas. 

Para las familias, los resultados sugieren que un acuerdo simple el teléfono se usa después 

de las tareas, no antes puede ser más eficaz que cualquier herramienta tecnológica de 

control parental. El acuerdo no requiere conocimiento técnico; requiere consistencia. 

Para las autoridades educativas de la Zona 5 y del Ministerio de Educación, los datos 

indican que los programas de vinculación familia-escuela en el área rural deben incorporar 

explícitamente la dimensión del uso digital en el hogar. Las escuelas de Colonche y de 

parroquias similares no pueden asumir que los padres saben cómo gestionar el tiempo de 

pantalla de sus hijos: ese supuesto no se sostiene en la evidencia recogida aquí. Incluir la 

alfabetización digital familiar en las agendas del Departamento de Consejería Estudiantil 

(DECE) sería un primer paso concreto y presupuestariamente accesible. 
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